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EDICTO de 15 de mayo de 2006 por el que
se notifica la Resolución de fecha 20 de abril
de 2006, de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres, recaída
en el expediente sancionador 10/0033/06, a
la empresa “Construcciones y Servicios
Royanca, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Construccio-
nes y Servicios Royanca, S.L.”, al haber sido devuelto la notifica-
ción remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de fecha 20/04/2006, dictada en el expe-
diente sancionador número 10/0033/06, cuyos datos figuran a
continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. n.º: 10/0033/06.
Acta n.º: H-109/06.
Empresa: “Construcciones y Servicios Royanca, S.L.”.
C.l.F.: B-064553914.
Domicilio: C/ Ronda del Pilar, núm. 17.
Localidad: 06002 Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y
Sanciones, Resolución de 12 de mayo de 2004 (D.O.E. 13-05).

ACUERDA: Imponer a la empresa “Construcciones y Servicios Royanca,
S.L.” la sanción total de mil quinientos dos euros con cincuenta y
cuatro céntimos de euro (1.502,54 €), propuesta por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres en el Acta H-109/06.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los
arts. 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de 1as Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con el art. 101, puntos
1, 3 y 4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (D.O.E. 26 de
marzo), del Gobierno y de la Administración de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la
citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura
se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe
de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24.05.94).

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Hacienda y Presupuesto para el pago en vía
ejecutiva de apremio con e1 correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decre-
to 67/1994, ya citado.

Cáceres, a 15 de mayo de 2006. El Jefe de la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
9 de mayo de 2006, de la Secretaría
General, por la que se anuncia concurso
abierto sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de “Nuevos aseos
en la estación de autobuses de Zafra”.
Expte.: OBR2006044.

Apreciado error en la Resolución de 9 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso abierto
sin admisión de variantes para la contratación de las obras
de “Nuevos aseos en la estación de autobuses de Zafra”.
Expte.: OBR2006044, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 58, de 18 de mayo de 2006, se procede a su
oportuna rectificación:

En el sumario y en la página 8749, primera columna, en el título
de la disposición, donde dice: “...contratación de las obras de
“Nueva estación de autobuses de Zafra”, debe decir “...contratación



9952 3 Junio 2006 D.O.E.—Número 65

de las obras de “Nuevos aseos en la estación de autobuses de
Zafra”.

Nota: La presente rectificación no modifica los plazos de la
contratación anunciada.

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto para la contratación de
la “Asistencia técnica a la dirección, control y
vigilancia de las obras de acondicionamiento
de la carretera EX-214, de la N-630 a
Alburquerque por La Roca de la Sierra.
Tramo: La Nava de Santiago - La Roca de la
Sierra”. Expte.: 050245789D.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 050245789D.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la Dirección, Control y
Vigilancia de las obras de Acondicionamiento de la carretera EX-214
de la N-630 a Alburquerque por La Roca de la Sierra, Tramo: La
Nava de Santiago - La Roca de la Sierra.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 07.02.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 271.998,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de mayo de 2006.

b) Contratista: Consulting de Ingeniería Extremeño, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 239.358,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 6.1).

Mérida, a 17 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de la
“Asistencia técnica a la dirección, control y
vigilancia de las obras de acondicionamiento
de la carretera EX-103 de Puebla de Alcocer
a la EX-201 por Llerena.Tramo: Calera de
León - Cabeza la Vaca”. Expte.: 050265792O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 050265792O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica a la Dirección, Control y
Vigilancia de las obras de Acondicionamiento de la carretera EX-103
de Puebla de Alcocer a la EX-201 por Llerena. Tramo: Calera de
León - Cabeza la Vaca.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 07.02.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 271.998,00 €.




